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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................................. 33150 Pesetas

Seis meses.......................... H‘50 »

Tres id.. ......................... 3

Número suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes« Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes yi Secretarios reciban este Boletín 
disj ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18*50 »

Tres id.............................. 1° [•

Pag-o adelantado

GOBIEIIH CIVIL
Circular.

El Alcalde de Cerratón de Jua- 
rros, con fecha 12 del actual, me 
comunica que a un vecino de Tu- 
rrientes, de aquel término munici
pal, le han desaparecido el 18 de 
marzo próximo pasado tres borri- 
Hos blancos, uno de ellos sin cas
trar, con la señal de hendida en la 
oreja derecha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa 
su paradero lo comunique a la 
Alcaldía de dicho pueblo de Cerra
tón deJuarros.

Burgos 17 de abril de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1955 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
de fiebre aftosa, en el término mu
nicipal de Ameyugo, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina la Circular del B. O. 
de la provincia de 50 de agosto de 
1958.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 16 de abril de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1955 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
de rabia, en el término municipal 
de Trespaderne, por haberse cum
plido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 221 y 
practicada la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público para" ge
neral conocimiento.

Burgos 16 de abril de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosope
da en el ganado existente en el 
término municipal de Los Balba- 
ses, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1955 (Gaceta del 
5 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término denomina
do San Miguel, señalándose como 
zona sospechosa todo el término 
municipal de Los Balbases, como 
zona infecta el citado término de 
San Miguel, y zona de inmuniza
ción las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica 
todas las comprendidas en la cir
cular inserta en el B. O. de la pro
vincia número 204 de 50 de agos
to de 1958.

Burgos 16 de abril de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de sarna en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Valle de Mena, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente' Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
de 1955 (Gaceta del 5 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pueblo de Santa 
Olaja, señalándose como zona 
sospechosa toda la jurisdicción de 
Santa Olaja y 500 metros alrede
dor, y como zona infecta la juris
dicción de Santa Olaja.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de los animales sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
todas las comprendidas en el ca
pítulo XLIII del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 16 de abril de 1940.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Minas.
Visto el expediente de registro | 

minero de carbón nombrado «San
ta Isabel», número 5.555, del tér
mino de Hoz de Arreba, de la pro
vincia de Burgos.

Visto el vigente Reglamento ge
neral para el régimen de la Mi
nería.

Visto el informe de la Jefatura 
de Minas del Distrito.

Resultando: Que en 29 de enero 
de 1940 presentó D. Rodrigo Diez 
Gómez, vecino de Reinosa, en el 
Gobierno Civil de Burgos, una 
instancia solicitando 66 pertenen
cias de terreno en el término de 
Hoz de Arreba, para su registro 
de carbón «Santa Isabel», a la cual 
se ha dado la tramitación regla
mentaria.

Resultando: Que en 28 de marzo 
del año actual presentó en el Go
bierno Civil de Burgos nueva ins
tancia renunciando al referido re
gistro.

Considerando: Que el párrafo 
tercero del artículo 95 del mencio
nado Reglamento determina que, 
una de las causas que origina la 

: cancelación de todo expediente mi
nero es la renuncia expresa por 
parte del interesado al mismo, por 
medio de instancia dirigida al se
ñor Gobernador Civil.de la provin
cia, circunstancia que se cumple 
en este caso.

Considerando: Que en la trami
tación de este expediente se han 
observado todos los preceptos le
gales y reglamentarios que expre
sa la anterior disposición; de con- 

! formidad con lo que la Jefatura de 
Minas del Distrito me informa y 
propone:

Vengo en cancelar el expedien
te de registro minero nombrado 
«Santa Isabel», número 5.555, de
clarándole fenecido y sin curso.

Lo que se publica en este perió/- 
dico oficial para conocimiento del 
público e interesado, surtiendo este 
anuncio los mismos efectos cerca 
del interesado que la notificación, 
por carecer de representante legal 
en esta capital.

Burgos 17 de abril de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
CIRCULAR

De interés para los perceptores 
de clases pasivas o sus dere- 
chohabientes que tengan canti
dades pendientes de cobro del 
periodo comprendido entre pri
mero de enero de 1936 al 31 de 
diciembre de 1939, dejadas de 
satisfacer por la Administración 
marxista y las reconocidas bajo 
el dominio nacional o después de 

la victoria.
Autorizados los Departamentos 

Ministeriales por la Ley de 9 de 
marzo último (B. O. del 19) para 
proceder durante el año 1940 al 
pago de los derechos pasivos de
jados de satisfacer por la Admi
nistración marxista y los recono
cidos bajo el dominio nacional o 
después de la victoria, la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
pasivas, cumpliendo la Orden del 
Ministerio de Hacienda fecha 2 
del presente mes, (B. O. del día 
5) dictando normas sobre el reco
nocimiento y liquidación de los 
derechos pasivos dejados de sa
tisfacer durante el periodo com
prendido entre l.° de enero de 
1956 y 51 de diciembre de 1959, 
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Podrán formular re
clamación de haberes pasivos con 
arreglo a la Orden de 2 de abril 
actual, los perceptores o dere- 
chohabientes de los mismos, que 
estando en posesión de un titulo 
de pensionista expedido por el 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina o por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, 
no percibieron de la Administra
ción marxista alguna mensualidad 
en época de guerra y los que se 
hallen en posesión de órdenes de 
concesiones de pensión por el Go
bierno Nacional, del ramo civil o 
militar, por el importe de las men
sualidades no percibidas al tiempo 
de otorgar la pensión.

Los beneficiarios de cualquier 
clase de pensiones concedidas 
desde 1.° de enero de 1940 se 
abstendrán de formular reclama
ciones, ya que la orden de pago 
de las mensualidades aplazadas 
se tramitará de oficio por la Di-

Civil.de
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rección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

Segundo. Las reclamaciones 
de los haberes pasivos a que se 
refiere esta Circular se ajustarán 
precisamente a los modelos con
signados en la Orden de 2 de 
abril de 1940 que les aprobó; a 
ellos se unirán inexcusablemente 
todos los documentos que se se
ñalan al dorso de los mismos, y 
será rechazada toda solicitud a la 
que falte alguno délos documen
tos citados o no esten suscritos 
en todas sus partes los datos que 
necesita aportar el titular dere- 
chohabiente o apoderado, así co
mo si careciesen del reintegro co
rrespondiente.

Tercero. El plazo para esta 
ciase de reclamaciones, según la 
Orden de 2 de abril de 1940, será 
de seis meses, y el derecho que
dará por tanto caducado para los 
que no lo soliciten en este periodo 
hasta el día 4 de octubre inclusi
ve del presente año.

Cuarto. Son beneficiarios, a los 
efectos de esta disposición, sobre 
pago de atrasos de haberes pasi
vos, todos los comprendidos en 
los conceptos del presupuesto de 
este nombre, incluso los «exce
dentes» que cobran sus haberes 
en concepto de pasivos, y además 
los que disfrutaron haberes pasi
vos del Clero.

Quinto. Todos los comprendi
dos en el derecho a que se refiere 
la presente .Circular, dirigirán sus 
reclamaciones a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas, y presentarán directamente 
en dicho Centro los que tuvieron 
domiciliado el pago de su pensión 
en Madrid, y los demás los pre
sentarán en las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda, 
donde tengan domiciliado su pago 
con instancia dirigida al Delegado 
o Subdelegado solicitando el cur
so de aquéllas.

Para mayor comodidad de los 
interesados, en la Depositaría-Pa
gaduría de esta Delegación de Ha
cienda se facilitarán impresos al 
precio de 0*10 pesetas cada uno, 
cuyo producto de venta es desti
nado al Colegio de Huérfanos de 
Hacienda.

Los modelos de reclamación se
rán de dos series: A y B; la serie 
A de viñeta colorada, será para 
reclamar los haberes pasivos de
jados de satisfacer por la Admi
nistración marxiste, y la serie B, 
de color blanco, para reclamar ha
beres pasivos reconocidos bajo 
dominio nacional o después de la 
victoria, no liquidados al tiempo 
de otorgar la pensión.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 15 de abril de 1940.= 
El Delegado de Hacienda, Leopol
do Velasco.

Sr. Alcalde de....
■ ** *

El presente anuncio deberá ser 
expuesto en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía para mayor conoci
miento de las personas a quienes 
afecta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

D. Mariano Gimeno Fernández, 
Juez de primera instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.
Por el presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue ex
pediente instruido a instancia de 
D.a María de las Mercedes y doña 
Adelaida Sáez Diez, mayores de 
edad, viudas, vecinas de esta ciu
dad, como herederas legítimas del 
causante D. Santiago Sáez Diez, 
para devolución de la fianza cons
tituida por éste para responder del 
cargo de Procurador de los Tribu
nales del que lofuédeeste Juzgado 
don Daniel Arteagabeitia Echeva
rría, por haber cesado en su refe
rido cargo.

Lo que se hace público por el 
presente para que en el término de 
seis meses puedan hacer los inte
resados las reclamaciones que es
timen oportunas contra referido 
Procurador, pues en otro caso y 
conforme determina el artículo 884 
de la Ley Orgánica, se ordenará 
la devolución de mencionada 
fianza.

Dado en Miranda de Ebro a 11 
de abril de 1940.=Mariano Gime- 
no Fernández.=Por su mandado, 
P. H. y S., Santos Porres.

ANUNCIOS OFICIALAS
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se pone en conocimiento de to

dos los que hayan comparecido 
ante esta Audiencia Provincial, en 
concepto de peritos o testigos, 
desde el día 1,° de enero del co
rriente año al 31 de marzo pasado, 
y no hayan percibido las dietas 
que se les hubieren señalado, po
drán hacerlo hasta el día 30 de ju
nio próximo inclusive, personán
dose en esta Secretaría de Go
bierno, en los dias laborables de 
once a trece, con el documento 
que acredite su personalidad, y en 
caso de que envíen autorización 
para que lo perciba otra persona, 
¡a extenderán por duplicado y ga
rantizada su firma con el visto 
bueno del Sr.. Alcalde o Juez mu
nicipal del pueblo de su residencia.

Burgos 16 de abril de 1940.=E1 
Secretario de Gobierno, C. Crespo

Delegación de Industria de la provincia de 
Burgos

Nueva Industria.—Grupo l.° A).
Visto el expediente promovido 

por D. Domingo González Sáez, 
domiciliado en Briviesca, en soli
citud de autorización para implan
tar una industria de fabricación de 
pasta para sopa:

Resultando, que en su tramita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus
tria de referencia está comprendi
da en el Grupo l.° a) de la fiscali- 
cación establecida por la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939:

Considerando, que la Delega
ción Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, Organismo encar
gado del suministro y distribución 
de materias primas a esta indus
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tria, manifiesta en su preceptivo 
informe que en los momentos ac
tuales no sería posible el suminis
trarle un cupo de harinas especia
les para su industria,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:

Denegar circunstancialmente la 
autorización solicitada por D. Do
mingo González Sáez, para esta
blecer en Briviesca una industria 
de fabricación de pasta para sopa, 
pudiendo el interesado cuando va
ríen las circunstancias y no exista 
el motivo que actualmente se opo
ne a la implantación de la indus
tria, solitario nuevamente por ins
tancia dirigida a esta Delegación, 
sin necesidad de acompañar nueva 
documentación.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el limo. Sr. Director General 
de Industria, debiendo interponer
se en el plazo de quince dias, si
guientes a la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Burgos 15 de abril de 1940.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-A dminisirafivo.

Por el Procurador D. Teodosio 
Berrueco Martínez, en nombre y 
con poder de D. Francisco Nieto 
González, se ha interpuesto ante 
este Tribunal, recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Gumiel de Hizán 
de 12 de febrero último, por el que 
fue desestimada la petición del 
recurrente, solicitando de dicho 
Ayuntamiento la incoación del 
oportuno expediente de jubilación 
de Médico titular.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo, se pu
blica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 15 de abril de 1940.=E1 
Secretario, Rafael Dorao.

---- Ir'V " i mi ne *» ——----- - 
Comandancia de Marina de San 
Sebastián.—Ayudantía de Marina

de Zumaya.
Relación de los inscriptos de 

Marina que han sido clasificados 
definitivamente por este Distrito 
Marítimo de Zumaya, para el reem
plazo de 1941.

Félix María Gómez Aburuza, 

hijo de Félix y María, natural de 
Briviesca (Burgos) y vecino de 
Guetaria (Guipúzcoa).

Zumaya 9 de abril de 194O.=E1 
Ayudante de Marina, E. González.

ANUNCIOS PARTICUI
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar.
Por acuerdo de este Ayunta

miento, se vende en pública subas
ta, una parcela de terreno del co
mún, al sitio del Campo o Campi
llo de San Andrés, de esta Ciu
dad, lindante con la carretera del 
Estado de Villarcayo a Medina.

Servirá de tipo a la subasta la 
cantidad de diez mil pesetas (10.000) 
y las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustadas al mo
delo que al final se insería, debien
do acompañar los licitadores con 
su pliego de proposición la cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido en Depositaría munici
pal el 5 pot 100 del tipo de subas
ta, para poder optar a la misma.

La subasta tendrá lugar en esta 
casa consistorial, ante el Sr. Al
calde y la Comisión de Hacienda 
municipal, el dia 12 de mayo pró
ximo.

Se admitirán pliegos para optar 
a la subasta durante la media hora 
antes de la apertura de los mis
mos, que tendrá lugar a la hora 
de las doce del dia 12 de mayo 
de 1940.

El pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse la subasta, se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría municipal de este Ayunta
miento.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., con cédula 

personal adjunta, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
para la venta de una parcela de 
terreno del común, al sitio del 
Campo o Campillo de San Andrés, 
que el Ayuntamiento de Medina de 
Pomar posee en aquel término, 
acepta dichas condiciones y se 
obliga a cumplirlas ofreciendo por 
la adjudicación a su favor del Cam
po de San Andrés, la cantidad 
de.... pesetas (en letra).

V para tomar parte en la misma, 
acompaño el resguardo que acre
dita haber constituida en Deposita
ría municipal el depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.) 
Medina de Pomar 16 de abril de 

1940.=EI Alcalde, César Cadi- 
fianos.

ARES

caja iii¡ iírros eimi iiií Bines
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias...................................................... 2 % 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.............................2*50 id.
En imposiciones a plazo de un año................................ 3 id.
En cuentas corrientes a la vista...................................... 1 id.

CAPITAL DE IMPONENTES 
PESETAS —___

En 31 de diciembre de 1938................................................. 33.919.870*33
En 31 de diciembre de 1939.......................... , . , . , 36.254.645*69

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


